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	En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las dieciocho horas del día veinte del mes de febrero del año dos mil veinte, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

1. Lectura, dispensa, modificación o aprobación en su caso de las actas de las sesiones 58 Extraordinaria, 59 Ordinaria y 60 Extraordinaria, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Autorización para la enajenación a título oneroso de 12 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

1. Autorización para que el Municipio de Juárez se integre como miembro permanente a la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez.

1. Autorización para la enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 58.90 m², a favor de la ciudadana Ma. de Jesús Figueroa Hernández.

1. Autorización para modificar el acuerdo aprobado en la sesión del Honorable Ayuntamiento número 44 de fecha 17 de octubre de 2019, referente al nombre del adquirente del terreno municipal.

1. Autorización para otorgar una pensión por invalidez derivada de enfermedad general, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Autorización para otorgar una pensión por incapacidad parcial permanente derivada de accidente de trabajo, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Autorización para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, a fin de que garantice que las obras que se realizan en este Municipio por parte del Gobierno Estatal, cuenten con la señalización y dispositivos de protección pertinentes.

1. Clausura de la sesión.


ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente Municipal HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, OLIVIA BONILLA SOTO, RENÉ CARRASCO ROJO, JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, CARLOS PONCE TORRES, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.  Se hace constar que se encontraron ausentes previo aviso justificado los Regidores PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA y ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR.


Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.


ASUNTO NUMERO DOS.- Toda vez que las actas de las sesiones 58 Extraordinaria, 59 Ordinaria y 60 Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del Ayuntamiento en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido se sometió a votación la aprobación de las actas respectivas, las cuales fueron aprobadas por unanimidad de votos.


ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo a la autorización para la enajenación a título oneroso de 12 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 12 lotes para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del programa de regularización de la Dirección de Asentamientos Humanos, cuya descripción, ubicación y beneficiarios se detallan a continuación:

	FOLIO
	PROPIETARIO
	COPROPIETARIO
	COLONIA
	M
	L
	M2

	44887
	NICOLÁS MARTÍNEZ TAPIA
	
	FRIDA KAHLO
	11
	40
	126

	64389
	NORMA LETICIA MARTÍNEZ GONZÁLEZ
	
	SIMONA BARBA
	1
	42
	126

	56634
	MARÍA MARTÍNEZ GONZÁLEZ
	
	CARLOS CHAVIRA BECERRA
	5
	15
	160

	58449
	SERGIO BERNARD PÉREZ
	
	CARLOS CASTILLO PERAZA
	2 J
	89
	90

	64827
	IRVI YOAN LÓPEZ GUERRERO
	BLANCA ISABEL ORTIZ REVILLA
	FELIPE ÁNGELES
	356
	2
	323.902

	67730
	ARELY VALERIA ÁLVAREZ DURÁN
	
	JOSÉ SULAIMAN
	12
	13
	140

	68418
	MARÍA JOSEFINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
	
	LA CAMPESINA
	19
	2
	512.57

	68507
	MARÍA DOLORES CASTAÑEDA ESPARZA
	
	16 DE SEPTIEMBRE
	216
	32 C
	199.28

	30465
	ALICIA DÍAZ CHAVARRIA
	
	TIERRA NUEVA II
	81
	37
	150

	63160
	CATALINA SÁNCHEZ VILLANUEVA
	
	AMPLIACIÓN SIGLO XXI
	33
	1
	458.14

	30771
	SOCORRO CASTRO CASTELLÓN
	
	FELIPE ÁNGELES
	88
	6 NTE
	261.0896

	68144
	SALVADOR MARTÍNEZ RAMÍREZ
	
	LA CAMPESINA
	16
	25
	589.79



SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar las presentes enajenaciones mediante títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de dichos predios, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.
TERCERO.- Los adquirentes deberán habitar y construir en el predio, en un periodo máximo de dos años contados a partir de la fecha de expedición del título de propiedad respectivo, por lo que, en caso de incumplimiento, la propiedad volverá al patrimonio municipal.
CUARTO.- Hágase del conocimiento a los compradores que los gastos que se originen con motivo de la elaboración del documento de propiedad respectivo, correrán por su cuenta, por lo que, en caso de no realizarse el pago correspondiente, no podrá iniciarse el trámite de titulación.
QUINTO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo a la autorización para que el Municipio de Juárez se integre como miembro permanente a la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal para que realice las acciones necesarias a fin de solicitar la adhesión para que el Municipio de Juárez se integre como miembro permanente a la RED MEXICANA DE CIUDADES AMIGAS DE LA NIÑEZ.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales a los que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo a la autorización para la enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 58.90 m², a favor de la ciudadana Ma. de Jesús Figueroa Hernández. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana MA. DE JESÚS FIGUEROA HERNÁNDEZ, de un terreno municipal que se describe como bien de dominio privado, identificado como Lote 17-J, de la Manzana 10, de la colonia Pancho Villa, de esta ciudad, con superficie de 58.90 m2, ubicado en el boulevard Oscar Flores Sánchez a 11.61 metros de la calle Tomas Urbina, el cual se destinará para "uso comercial", con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1 al 2
	NE 14°15’43”
	5.03 metros
	Blvd. Oscar Flores Sánchez

	2 al 3
	NW 77°25’28”
	11.923 metros
	Lote 17-I

	3 al 4
	SW 09°23’46”
	5.03 metros
	Calle Avelina Gallegos

	4 al 1
	SE 77°24’27”
	11.50 metros
	Lote 27



SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/055/2020, expedido por el Tesorero Municipal, el precio de venta fijado es por la cantidad de $124,131.75 (Ciento veinticuatro mil ciento treinta y un pesos 75/100 moneda nacional), misma que la solicitante se obliga a liquidar como sigue: 
a. Un pago inicial a manera de enganche por la cantidad de $47,631.75 (Cuarenta y siete mil seiscientos treinta y un pesos 75/100 moneda nacional), dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente.
b. Y el remanente, es decir, la cantidad de $76,500.00 (Setenta y seis mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), mediante 17 pagos mensuales cada uno, por la cantidad de $4,500.00 (Cuatro mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva, dentro de los primeros diez días de cada mes.
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia de este acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación mediante el documento legal que corresponda, con cargo a la promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitido mediante el oficio DGDU/DCP/APDU/1285/2018 por la Dirección General de Desarrollo Urbano, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.
CUARTO.- En caso de que la promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad podrá ser revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo a la autorización para modificar el acuerdo aprobado en la sesión del Honorable Ayuntamiento número 44 de fecha 17 de octubre de 2019, referente al nombre del adquirente del terreno municipal, en uso de la palabra la Regidora Mónica Patricia Mendoza Ríos, en su carácter de coordinadora de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales, retiró el presente asunto para un mayor análisis. 


ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo a la autorización para otorgar una pensión por invalidez derivada de enfermedad general, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza el Monto de la Pensión por Invalidez derivada de Enfermedad General, a razón del 50% del salario para los trabajadores:

	Nombre
	No. Empleado

	Martha Gasca Contreras
	21328

	Ruth Angélica Melero
	23500

	J. Faustino Olivares Nava
	22394



SEGUNDO.- Se autoriza la Exención del Pago de Aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $6,419.75 (Seis mil cuatrocientos diecinueve pesos 75/100 moneda nacional, al ciudadano J. Faustino Olivares Nava, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
TERCERO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la pensión autorizada en términos del acuerdo primero, así como a la aplicación de la exención del pago al Fondo de Pensiones y Jubilaciones a que se refiere el acuerdo segundo.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo a la autorización para otorgar una pensión por incapacidad parcial permanente derivada de accidente de trabajo, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza el Monto de la Pensión por Incapacidad Parcial Permanente derivada de Accidente de Trabajo, a razón del porcentaje del salario que a continuación se señala, respecto de los trabajadores:

	Nombre
	No. Empleado
	Porcentaje Asignado 

	Miguel Ángel Cruz Ortíz
	24642
	30%

	Zabdiel Anderson Gutiérrez Guzmán
	24682
	55%

	Jorge Arturo Ibarra Guzmán
	21988
	36%

	Oscar Arnoldo Cervantes Reyes
	24304
	40%

	Perla Lorenza García
	23278
	20%



SEGUNDO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la pensión autorizada en términos del acuerdo primero.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo a la autorización para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. Al pasar al análisis del presente asunto en uso de la palabra la Regidora María del Rosario Valadez Aranda propuso una modificación al acuerdo, para que en vez de que diga “Roberto Morales Ortega”, sea Samuel Jiménez Moncada, propuesta que fue debidamente secundada y aprobada por unanimidad de votos.  Una vez finalizado el análisis del presente asunto se sometió a votación el proyecto de acuerdo modificado siendo aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la Exención del Pago de Aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $14,626.02 (Catorce mil seiscientos veintiséis pesos 02/100 moneda nacional), al ciudadano Roberto Morales Ortega, con número de empleado 84005, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
SEGUNDO.- Se autoriza la Exención del Pago de Aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $14,546.32 (Catorce mil quinientos cuarenta y seis pesos 32/100 moneda nacional), al ciudadano Samuel Jiménez Moncada, con número de empleado 84170, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes.
TERCERO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la aplicación de la exención de pago a que se refieren los acuerdos primero y segundo.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo a la proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, a fin de que garantice que las obras que se realizan en este Municipio por parte del Gobierno Estatal, cuenten con la señalización y dispositivos de protección pertinentes, en uso de la palabra el Regidor José Ubaldo Solís, retiró el presente asunto.


Con fundamento en el artículo 111 fracción VIII el ciudadano Presidente Municipal, Héctor Armando Cabada Alvídrez, solicitó la inclusión de un asunto especial y urgente por lo que, por unanimidad de votos se aprobó que lo diera a conocer, dando lectura al mismo como sigue:
ACUERDO: PRIMERO.- Con fundamento en la fracción XIII del artículo 47 del Reglamento Interior que Fija las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos del Municipio de Juárez, se declara como día inhábil el día 9 de marzo de 2020, para todas las mujeres que laboran en la administración pública municipal, lo anterior en apoyo al movimiento denominado PARO NACIONAL DE MUJERES, para que mujeres y niñas mexicanas, no salgan a la calle, no asistan a la escuela, ni a su lugar de trabajo.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos.


ASUNTO NÚMERO ONCE.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  


Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para la enajenación a título oneroso de 12 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, b).- Proyecto de acuerdo para que el Municipio de Juárez se integre como miembro permanente a la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez, c).- Proyecto de acuerdo para la enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 58.90 m², a favor de la ciudadana Ma. de Jesús Figueroa Hernández, d).- Proyecto de acuerdo para modificar el acuerdo aprobado en la sesión del Honorable Ayuntamiento número 44 de fecha 17 de octubre de 2019, referente al nombre del adquirente del terreno municipal, e).- Proyecto de acuerdo para otorgar una pensión por invalidez derivada de enfermedad general, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, f).- Proyecto de acuerdo para otorgar una pensión por incapacidad parcial permanente derivada de accidente de trabajo, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, g).- Proyecto de acuerdo para otorgar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, a diversos empleados al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, h).- Proyecto de acuerdo para emitir un exhorto al Gobierno del Estado de Chihuahua, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, a fin de que garantice que las obras que se realizan en este Municipio por parte del Gobierno Estatal, cuenten con la señalización y dispositivos de protección pertinentes; i).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.


PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ
ESTADO DE CHIHUAHUA

C. HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ 

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA


C. JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ 			                C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS

C. OLIVIA BONILLA SOTO		         			  C. RENÉ CARRASCO ROJO

C. JESÚS JOSE DÍAZ MONÁRREZ				        C. LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ

C. ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ			     C. MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS

C. CARLOS PONCE TORRES				        	      C. JUANA REYES ESPEJO

C. MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ		       	     C. LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES

C. SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ				          C. ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA

C. MAGDALENO SILVA LÓPEZ 				           	        C. JOSÉ UBALDO SOLÍS

C. ENRIQUE TORRES VALADEZ 		         C. MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA

----------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 


LICENCIADO MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ 


1

